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			Ayuso comprará 250 barracones para descongestionar los colegios
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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  anunciado la creación de más de 9.000 nuevas plazas educativas  públicas entre este año y 2021 gracias a una inversión de 105 millones  de euros para obras e infraestructuras educativas. “La Comunidad de  Madrid está concienciada con la construcción de nuevos centros y  espacios” para la educación pública y lograr mejores infraestructuras y  bajar las ratios, ha remarcado la presidenta regional desde el colegio  público y bilingüe El Bercial en la localidad de Getafe.

Esa partida de 105 millones va a servir para la construcción de  numerosas actuaciones, en total, 30 obras, de las que nueve corresponden  a la construcción de nuevos centros y 21 a ampliaciones. De esas  actuaciones, nueve se van a ejecutar en Madrid capital y las restantes  21 en diversas localidades de la región. Asimismo, dentro de este Plan,  se construirán cuatro centros en una única fase y se culminará la  construcción de otros diez.

Sobre el inicio del curso escolar 2020/21, para el que el Gobierno  autonómico ha presentado una completa estrategia ante el COVID-19, la  presidenta ha recalcado que el objetivo es “una vuelta al colegio  segura”, por lo que ha enviado un mensaje a las familias madrileñas:  “Sus hijos van a estar en las mejores manos”.

Además, ha detallado la compra de 250 aulas prefabricadas como una  “solución temporal” para aquellos centros que necesiten más espacios  para los alumnos, junto a la adquisición de 60.000 mamparas dentro de  las medidas de seguridad necesarias en los colegios ante el coronavirus.  A esto se suma una colaboración estrecha con los ayuntamientos  regionales “que está siendo ejemplar”, según ha enfatizado la  presidenta, y a los que el Gobierno regional entregará entre 5 y 6  millones de euros para reforzar la limpieza de los colegios públicos.

Díaz Ayuso ha visitado hoy el colegio público y bilingüe El Bercial,  donde el Ejecutivo regional ha destinado casi tres millones de euros  para concluir recientemente su construcción, unas labores que han  supuesto la creación de 17 nuevas aulas (14 de Educación Primaria y tres  de Infantil) y que se ha traducido en 425 nuevas plazas educativas.  Además, el centro educativo podrá contar este curso escolar con una  pista deportiva, un gimnasio y aparcamiento.

Díaz Ayuso ha recordado que, en materia de infraestructuras  educativas, la Comunidad de Madrid ha invertido, desde 2015, más de 17,2  millones de euros en Getafe, a través de 390 acciones. Recientemente,  el Gobierno regional ha adjudicado las obras de ampliación de tres aulas  de Infantil, seis aulas de Primaria, dos de apoyo, además de aulas de  música e informática, administración, gimnasio y pista deportiva en el  CEIP María Blanchard, en la propia localidad de Getafe. Esta actuación  supone también una inversión de más de 3,3 millones de euros para unas  obras que comenzarán próximamente.

Asimismo, en Getafe, la Comunidad de Madrid trabaja en la redacción  del proyecto de ampliación para concluir la construcción del colegio  Miguel de Cervantes. Se trata de una iniciativa para construir 12 aulas  de Primaria, seis de apoyo, biblioteca, espacios anexos y pista  polideportiva. Según las previsiones, las obras, que cuentan con un  presupuesto de 2,6 millones de euros, comenzarán en los próximos meses.

De manera más inmediata, el Ejecutivo regional ha anunciado que va a  realizar 550 actuaciones en colegios e institutos de la Comunidad de  Madrid para garantizar el distanciamiento interpersonal y la adaptación  de los colegios e institutos a la situación generada por el COVID-19. Se  trata de una de las medidas anunciadas por Díaz Ayuso incluida en la  estrategia de inicio de curso 2020/21 y para lo cual se va a invertir  más de 35 millones de euros.

Así, destacan las obras de adaptación de espacios, la reforma de  patios, mejoras en aseos, labores para facilitar la ventilación de aulas  y espacios, adaptación de pistas deportivas, instalación de módulos  prefabricados, la adquisición de mobiliario para las nuevas clases y  mamparas para la atención al público, además de la adquisición e  instalación de módulos prefabricados en caso de que no existan espacios  disponibles.

El esfuerzo del Gobierno que preside Isabel Díaz Ayuso en materia de  educación ha propiciado que este curso casi el 94% (93,97%) de las  familias madrileñas han obtenido plaza en el centro elegido como primera  opción para escolarizar a sus hijos de 3 años, el mejor porcentaje  registrado en la Comunidad de Madrid en toda la serie histórica.

La Comunidad de Madrid ha pasado de registrar el 80,5% de alumnos que  obtuvieron plaza el colegio elegido como primera opción en el curso  2006/07, que es el primero del que se tiene registros de este tipo, al  94% del próximo curso 2020/21, lo que supone un incremento de 17,5%.  Además, la Comunidad de Madrid lleva cinco años consecutivos mejorando  estos porcentajes.

La Comunidad de Madrid ha iniciado, en el Instituto de Formación Integral de Seguridad y Emergencias (IFISE), el curso de acceso al Cuerpo de Bomberos regional diseñado por la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas. El responsable de este departamento, Enrique López, ha participado en la jornada de inauguración en la que participan 100 aspirantes a convertirse en miembros de su plantilla.

En su intervención,  el consejero ha subrayado el “carácter vocacional” de la profesión de bombero y destacado la “perseverancia y esfuerzo” demostrados por los participantes en el curso, que ya han superado un primer proceso selectivo “difícil y exigente”. López ha estado acompañado por el director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, Carlos Novillo; el Jefe del Cuerpo de Bomberos, Agustín de la Herrán; y miembros del equipo de Formación del Cuerpo.

López ha aprovechado también para confirmar el compromiso del Ejecutivo regional con el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, un servicio “fundamental” al que la Comunidad de Madrid destina cada legislatura 200 millones de euros.

El curso de acceso al Cuerpo de Bomberos a la categoría de bombero conductor es la última prueba del proceso selectivo, cuenta con 31 semanas lectivas y casi mil horas de formación. El curso concluirá en mayo y se divide en unidades formativas que, compartiendo objetivos comunes, engloban un conjunto de contenidos teóricos y prácticos que aseguran una formación integral. Al término de cada bloque, los participantes serán evaluados.

Entre otros contenidos, los 100 aspirantes recibirán clases teóricas y prácticas en extinción de incendios urbanos e industriales; incendios forestales; intervención en emergencias con sustancias peligrosas; conducción urbana, interurbana y todoterreno y operaciones de salvamento en altura y en espacios confinados.

También recibirán formación sobre rescates en accidentes de tráfico; rescates en medio acuático; soporte vital básico; prevención de riesgos laborales; actuación en sucesos por fenómenos naturales, apuntalamientos y saneamientos, entre otras materias.

Al objeto de evitar contagios del coronavirus, la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas ha diseñado un protocolo de prevención coordinado con Salud Pública y los servicios médicos del cuerpo de Bomberos que marcará el trabajo diario de aspirantes, docentes y coordinadores de cada Unidad Formativa.

Para ello, se han creado cinco grupos de 20 alumnos cada uno que irán rotando y participando en los distintos cursos del programa. Asimismo, se llevará a cabo la limpieza y desinfección diarias de aulas y zonas comunes, los aspirantes recibirán información sobre cómo evitar el contagio y los centros docentes cuentan con señalización de normas de seguridad.

Por último, se han instalado dispensadores de gel hidroalcohólico en todos los recintos y para evitar aglomeraciones se ha reubicado a cada grupo en varios vestuarios respetando la distancia de seguridad entre profesionales.

La Comunidad de Madrid ha elevado hasta los 38,2 millones las ayudas extraordinarias al alquiler puestas en marcha para paliar las consecuencias del COVID-19. De momento, el Gobierno regional ha recibido más de 17.000 solicitudes para estas subvenciones aprobadas por el Ejecutivo central el pasado mes de marzo, y el plazo de petición expira el próximo 30 de septiembre.

El Ejecutivo autonómico ya señaló que estas ayudas estatales, que ascienden a 15,9 millones de euros, son del todo insuficientes, ya que apenas permitirán atender unas 3.000 peticiones. Por ello, la Comunidad de Madrid aprobó en Consejo de Gobierno el pasado mes de julio ampliar en 17,3 millones de euros más el crédito destinado inicialmente por el Gobierno central, para la concesión de estas ayudas que contribuirán a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

Las ayudas de 17,3 millones de euros incrementadas por el Gobierno de Díaz Ayuso se encuadran en el marco del Real Decreto 106/2018, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. Junto a esta cantidad se le suman ahora 5 millones de euros más procedentes del Fondo COVID-19, cantidad que el Gobierno autonómico ha decidido destinar a este capítulo para reforzar la avalancha de solicitudes, con lo que la cantidad total ascenderá a 38,2 millones de euros.

Las comunidades autónomas son responsables de establecer, tanto los requisitos de acceso como el procedimiento de otorgamiento de las ayudas, acordando en Consejo de Gobierno la correspondiente autorización de gasto. Podrán ser beneficiarios quienes se hayan visto perjudicados económicamente por la pandemia y tengan problemas transitorios para atender al pago parcial o total del alquiler.

Para ello deben de encontrarse en situación de desempleo, cese de actividad, ERTE o pérdidas de ingresos, teniéndose en cuenta toda la unidad familiar e incluyendo a aquellas familias monoparentales.

La limitación de ingresos con carácter general será 3 veces IPREM, a los que se les sumará 0,10 puntos por cada hijo a cargo, y 0,15 puntos más por cada hijo en unidad familiar monoparental. En el caso de residir con personas con discapacidad será hasta 4 veces IPREM y 5 veces IPREM con grandes discapacidades sensoriales.

Otros supuestos incluidos son que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual al 35% de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar.

En cuanto a la cuantía de las ayudas, serán el equivalente al 100% de la renta arrendaticia, con un límite máximo de 900 euros por mensualidad, durante un periodo de 6 mensualidades y un máximo a percibir de 5.400 euros.

Se realizará en un pago único, con carácter anticipado, exonerando al beneficiario de la obligación de prestar aval o garantía. Los beneficiarios deberán aportar los justificantes acreditativos de pago de la renta de alquiler o la declaración responsable firmada por el arrendador, en la que se indique que la ayuda se ha destinado al pago del arrendamiento de la vivienda; o bien un certificado de la entidad financiera acreditativo de la cancelación, total o parcial, de las ayudas transitorias de financiación reguladas.
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